
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Marinilla, 22 de agosto de 2022. Señora Juez, me 

permito informarle que, revisado el portal web del banco agrario se 

encontró consignado el siguiente título. 

 

 

 

ANA MARÍA ARROYAVE LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

PROCESO  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  

DEMANDANTE  EMPRESA AUTONOMA DE GUATAPÉ 

DEMANDADA  PABLO JOSE LOS REYES ESCOBAR 

RADICADO  05440 31 12 001 2022 00011 00  

ASUNTO  ORDENA ENTREGA DE TITULOS 

AUTO   SUSTANCIACION 

 

 

En atención a la solicitud que antecede (Cfr. Doc. 023) se ordena la entrega 

de los títulos judiciales Nros. 413830000035305 por valor de $ 7.293.546,00 a 

favor de EMPRESA AUTONOMA DE GUATAPÉ NIT 8001054970. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
AM 
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